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50~9 Sala Primera. Sentencia 20/1995. de 24 
de enero ' de' 1995, . Recurso ' de amparO' 
3.672/1993. 'Contra dilaciones indebidas en 
procedimiento de juicio de faltas s~guido ante . 
,el Juzgado de Distrito núm. 1 de ,Getxo. Vul
neración del derecho a un proceso con 'todas 
las garantías: dilaciones indebidas. . , -

. . 
La S'ala' Primera del Tribunal Constitucional. compues~ 

ta por don Miguel Rodríguez-Piñero V Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando García-Mon V González-Regueral. 
don 'Carlos de la Vega BenaVas. don ' Vicente Gir'neno 
Sendra~ don .Rafael de·Mendizábal Allende. y don Pedro 
Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY , 

la siguiente 

. SENTENCIA 

, En-el recurso de amparo núm. 3:672/93 interpuesto 
por don Eduardo Gómez Linares. representado parla , 
Procuradora doña María del Carmen Moreno Ramos. y 
-asistido de la Letrada , doña :Paloma A. . Calzado .Callejo. 
contra las sup,Liestas diladones indebidas en el proce
dimiento de juicio de faltas ,núm. 3;751/87. seguido 
ante el Juzgado de Distrito núm. 1 de. Getxo. Han cóm
parecido el Abogado del Estado V el Ministerio Fiscal. 
y ha sido PC?nente el Magistrado don Carlos de la Vega 
Benayas. qUien expresa el parecer de la Sala. ' 

1. AnteéédentE:s 

. 1. ' Mediante escrito presentado en el, Juzgado de 
Guardia el 3 de diciem,bre de 1993 y registrado en este 
Tribunal el día 7 de ese mismo mes y año. la Procuradora 

, de los Tribunales doña María del Carmen Moreno Ramos: 
en nombre y representación de don Eduardo Gómez lina
res. interpuso recUrSO de amparo denunciando la exi,s" 
tencia de dilaciones indebidas ' en el procedimiento de 
juicio de faltas núm. 3.751/87. seguido ante el Juzgado 
de Distrito núm. 1 d.e Getxo. ' 

/ ' I 

2. Él r~cur;o se ' basaerr'lossiguiames hechQs: 

a) Ca!). fecha de 5 de abril de 1990. el Juzgado 
dE1 Instrucción núm. 4 de Bilbao dictó Sentencia. con
firmatoria ' de la pronunciada en' su día por el Juzgado 
de Distrito núm. 1 de Getxo en el juicio de faltas 
núm. 3.571/87. en la que seotorgabaal 'hoy deman
dante. de amparo una indemn'ización a ' cargo de doña 
Cristina Artola Maruri. · " . 

b) , En' fase de ejecución , d~ , Sentencia. y una vé.z 
comprobada la manifiesta insolvencia dela condenada. 
se solicitó del Juzgado de Getxo~ por escrito de fecna 
15 de diciembre de 1992. que'díctase el correspondiente 
Auto a fin de que. con testimonio del mismo. se r-equiriese 
del Consorcio de Compel1sación de Seguros er pago de . 
la , indemnización establecida a favor del señor Gómez 
'Linares. No habiendo sido proveído , dicho escrito. con 
fecha 9 de mar.zo de 1993 se reiteró la anterior solicitud • . 
sin que tampoco entonces se recibiera respuesta alguna. 
lo que asimismo sucedió en relación con los sucesivos 
e idénticos esci'ítos de 12 de abril. 26 de mayo y ' 8 
d'e septiembre de .1993. . . ' " . 

Como último ,intento V antes de presentar. ' el recurtso : 
de amp,aro. se remitió por correo certificado abierto. un 
ril:levo escrito recordatorio en el que se . ratificaba en 
el contenido de los anteri.ores. sin que esto haya supuesto 
una movilización , alguna en la tramitación del procedi- , 

-miento. De este modo. y teniendo' en ' cuenta el tiempo · 
transcurrido desde que se dictó la Sentencia: hasta el 
día,de la fecha~ y habiendo presentado escritos recor
datorios. manifiesta que se encuentra en una, situación 

. en la . que resulta de tod6 punto indiferente insistir al ' 
Juzgado o solicitar de~mismo cúalquier medida. ha bien" 
do quedado el presente procedimiento estanCado en un 
pUr:lto, muerto. puesto que el Organismo judicial siri1ple
mente une los escritos a la causa y no 'contesta,ni provee. 
.ni decide lJi resuelve de mod.o alguno, ' 

. . 3 . . . La representación dE11 recurrente' estimá que la 
IhJ~stlflcad,a tardanza por parte ' del órgano judicial -de 
instancia en proceder 'a la ejecución de una Sentencia. 
que alcanzó firmeza 'en el meS de abril de 1990; cons
tituye una clara vulneración del, derecho a, un proceso 
sin dilaciones indebidas. reconoddo en el arto 24.2 C.E .• 
ya que. a pesar ' de 'las reiteradas peticiones que al res
pecto hizo el recurrente, el órgano judicial no impulsó 
el procedimiento de oficio, ,sino que sigue desde hace 
más de un año sin dictar resolución algúha y sin proveer 
los escritos presentados, .' , 

, En consecuencia. se pide 'a' este Tribunal que. reco- " 
nociendo el derecho del recurrente a' un proce~o sin 
dil,acíones indebidas •. ordene al Juzgado núm. 1 déGetxo 
el curso inmediato de las mismas. ' 

' 4. Por providencia de 1"6 de febrero de 1994. la 
Sección Segunda de este Tribunal acordó admitir a trá
mite la demanda de amparo promovida por,don Eduardo , 
Gómez Linares. y tener por ' personado y' parte en su 
nombre a la P.r~uradora dC?~~ María del CarmerllY1ore:~q 
Ramos. ASimismo, se reqUlno al Juzgado de Instrucclon , 
núm, 4 de Bilbao y al Juzgado núm. ' 1 de, Getxó. para 
que remitieran. respectivamente. testimonio del rollo de 
apelación 299/89 y ,del juicio de ' faltas- 3.571/87. 

5. Por providencia de 3 de noviembre de , 1994. la 
Sección Segunda acordó tener por ,recibidas I~. actua
ciones remitidas por' el Juzgado de' lnstrucción núm.~4 
de Bilbao y núm. l ' de Getxo; y por personado y ' parte 
al Abogado del Estado. Y a tenor de lo dispuesto' el) 
el art. ' 52 de la LOTe, se concedió un plazo común de 
veinte días al Ministerio ,fiscal. Abogado del Estadoy 
Procuradora doña M~ría del Carmen Moreno Ramos. 
pa~a que pudieran formulé;ir las alegaciones pertinentes. 

. 6. . 'El Abogado del Estado. en escrito presentado el 
29 de noviembre de 1994. y en la representación que 
legalmente ,?stenta. manifi.~sta que, se persona en el 
r~curso. ,indicando que se abs!iene de formular alega, 
clones. por no estar interesada la Administración Pública 
en la cuestión debatida en eFrecurso. 

7. Doña María del Carmen Moreno Ramos. Procu
radora de lós , Tribunales, en ' nombre y répr,esen,tación 
de don Eduardo Gómez Linares. eh escrito presentado . 
el 5 de ditiembre de 1994-, alega ,que del estudio de 
la documentación remitida por el J\lZgadQ de Instrucción 
núm. ,4 de Bilbao y del Juzgado de InstrucCióh núm, 
1 de GetxQ. se desprende la cert~za de la 'interrupción . 
del procedimiento por el plazo que argumentaba en su " 
escrito de interposición del recurso de amparo. . 

Por tanto, añade. la vuln'eración del, derecho ya se 
hé:j producido; pues al dictado posterior por el Jl!zgado 
de Instrucción núm: 1 de la resolución que en Derecho 
proceda, . río excluye qúe se haya producido la vulné- , 
ración del derecho a un proceso sin dilaoiones indebidas., 
. Si bien es cierto que, con posterioridad 'a la inter
posición del pres,ente recurso de amparo; todos los escri" 
tos presentados por esta representación han sido pro- ' 
veídos con regulari~ad. ' ' 
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En consecuencia de lo anterior. entiende que si bien 
con posterioridad el Juzgado de Instrucción núm. 1 de 
Getxo ha proveído con más o 'menos regularidad cuantos 
escritos han sido presentados. es cierto que se ha violado 
el derecho a un proceso sin dilaciones indebidas y que 
los perjuicios que se han causado al recurrente don 
Eduardo Gómez Linares son gravísimQs. 

8. El Fiscal ante el Trib'unal Constitucional. en escrito 
presentado el 2 de diciembre de 1994. después de expo
ner los hechos. añade que en un proceso de ejecución 
de Sentencia dictada en los autos 3.571/87 por el Juz
gado de Instrucción núm. 1 de Getxo se instó. por la 
ahora demandante de amparo. del Juzgado citado que 
acordase Auto declarando la insolvencia de Doña Cristina 
Artola Maruri. El escrito llevaba fecha de 15 de diciembre 
de1992. ' 

Lo mismo volvió a instarse. en nuevos escritos de 
9 de marzo. 12 de abril. 26 de mayo y 8 de septiembre 
de 1993. Desde el 12 de abril se invocó la posible vul
neración del arto 24 C.E. 

El Juzgado nada ha proveído al respecto. A su juicio. 
esta inactividad judicial. que de modó alguno aparec~ 
justificada. ni por la complejidad del proceso o de lo 
instado por la parte actora; ni por su comportamiento 
procesal. supone vulnerar el arto 24.2 C.E. y el derecho 
a su proceso sin dilaciones indebidas. que en él se tutela. 

Ello resulta además atinente con lo decidido en la 
constante jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 
Baste citar por todas la STC 301/1994. A continuación 
cita en extenso la doctrina jurisprudencial y termina inte
resando que de conformidad con lo previsto en los 
arts. 86.1 V. 80 LOTC. 372 L.E.C .• el Tribunal Consti
tucional dicte Sentencia en virtud de la cualacuer
de estimar el amparo , solicitado. por entender que las 
resoluciones judiciales recurridas han vulnerado el 
art. 24,2 C.E. 

9, Por providencia de 19 de enero de 1995. se seña
ló para deliberaci,ón y votaéión de la presente Sentencia 
el día 24 del mismo mes y año. 

11. Fundamentos jurídicos 

1. Consta en las actuaciones de este recurso. según 
expone el recurrente y acepta el Ministerio Fiscal. que. 
a partir de la Sentencia dictada por el Juez de la ape
lación. se interesó por la parte la ejecución de la Sen
tencia apelada. confirmada por la anterior. practicándose 
determinadas diligencias con infructuoso resultado. dada 
la insolv~ncia de la condenada. En su virtud se' pidiÓ 
al Juzgado ejecutor. en 15 de diciembre de 1992. que 
se dictase Auto de insolvencia y se requiriese de pago 
al Consorcio de Compensación de Seguros. 

Dicho escrito. como otros posteriores. no fueron pro
veidos por el Juzgado. el cual no se pronunció -sin actua
ción alguna- hasta que nuevamente la parte presentó 
escrito denunciando la inactividad procesal mediante 
escrito de 8 de septiembre de 1993. reiterado en 10 
de noviembre del mismo año. transcurriendo así casi 
un año sin respuesta judicial pertinente. 

2. No cabe duda alguna. a la luz de la jurisprudenCia 
constitucional ' (SSTC 36/1984. 5/1985. 133/1988. 
10/1991.63/1993.197/1993.197/1993.97/1994 
Y 7/1995). que se dan aquí yen este supuesto los requi
sitos que para estimar el recurso ' de amparo por dila
ciones indebidas se fijaron en aquella doctrina: Protesta 
y requerimiento de la parte afectada al Juez o Tribunal 
en demora o inactividad procesal. con el fin de que el 
propio juzgador subsane el silencio indebido y remedie 
las dilaciones; la no justificación de la tardanza por la 
complejidad de proceso. la no justificación de las dila-

ciones por las deficiencias estructural.es o falta de medios 
en la Administración de Justicia. que puede permitir pen
sar en la inexigibilidad de 'responsabilidad en los Jueces 
o Magistrados. pero no en la objetiva del Estado; la sim
plicidad del proceso y la ausencia de explicación de la 
tardanza o silencio judicial cuando. además. la parte mos
tró una diligencia apreciable al requerir insistentemente 
al Juzgado de la ejecución. mostrando así una eficaz 
colaboración en la tutela a la que obliga el arto 24C.E.; 
y. en fin. el dato de no tratarse. en el caso. de incum
plimiento de plazos (STC 37/1991). sino de una falta 
de respuestá judicial apreciada según datos objetivos. 
conforme se ha expuesto. 

Procede. por ello. estimar la demanda de amparo. 
aunque sin más efecto en esta sede que el declarativo. 
dado. por lo demás. que el Juzgado requerido dictó. a • 
consecuencia de las insistentes peticiones. las resolu
cione's solicitadas. 

FALLO 

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN 
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA. 

Ha decidido 

Estimar el presente recurso de amparo y. en su virtud: 

Reconocer el derecho del recurrente a un proceso 
sin dilaciones indebidas. 

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dada en Madrid. a veinticuatro de enero de mil nove
cientos noventa y cinco.-Miguel Rodríguez Pi ñero y 
Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno 
Sendra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz 

, Villalón.-Firma.do y rubricado. 

5100 Sala Primera. Sentencia 27/7995. de 24 
de enero de 7995. Recurso de amparo 
908/1"994. Contra providencias dictadas por 
el Juzgadq de Primera Instancia núm. 32 de 
Madrid. en proceso de ejecución hipotecaria. 
Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva: indefensión causada por la resolu
ción de desalojo ,del recurrente inquilino sin 
haber sido oído en el procedimient'!. 

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral. 
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno 
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro 
Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciado ' 

EN NOMBRE DEL REY 

la s!guiente 

SENTENCIA 

En el recurso de amparo núm. 908/94. promovido 
por don Dionisio ' Gómez Rodríguez. representado por 
la Procuradora de los Tribunales doña María del Rosario 
Sánchaz Rodriguez. asistido del Letrado don Pedro Jimé
nez Gutiérrez. sobre providencias de 22 y 24 de febrero 
y 9 de marzo de 1 ~94. dicJadas por el Juzgado de Pri
mera Inst~ncia núm. 32 de Madrid. eh proceso de eje-
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